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Montería, Noviembre 7 de 2006.

Señor:
PRESIDENTE

HONORABLES DIPUTADOS

Ciudad.
Cordial saludo:
Nos permitimos acoger la ponencia presentada por el Diputado ponente JORGE DE ARCOS HOYOS, con sus modificaciones y que en su texto dice:
CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

Conforme al artículo 300 numeral 5 de la Constitución Política,  y  articulo 352 y ibidem, las asambleas departamentales tienen capacidad normativa para expedir normas en materia presupuestal tanto para el nivel central como las entidades descentralizadas, como quiera que el proyecto de ordenanza sometido a nuestro estudio lo que busca es introducirle una modificación al actual estatuto Orgánico del presupuesto del departamento de Córdoba; ordenanza 09 del 2006, en el sentido de crear una norma que le permita al gobierno del departamento de Córdoba asumir obligaciones excepciónales productos de proyectos u obras de inversión  que no cuenten con partida presupuestal disponible en el año en que se concedan dichas autorizaciones , me es dable afirmar que la iniciativa propuesta es constitucional por tratarse de una materia en la que la asamblea del departamento tiene capacidad normativa para regularla por su naturaleza que es del orden presupuestal. 
LEGALIDAD DEL PROYECTO:

El proyecto de ordenanza de que da cuenta la referencia, se refiere a la adición del articulo 18 del estatuto Orgánico del Presupuesto (ordenanza 09 del 2006).

El articulo 11 de la ley 819 de 2003, esta disposiciones faculta al confís (y a los concejos y asambleas en el caso de los Municipios y Departamentos) a autorizar, en casos excepcionales, vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto de año en que se conceden la autorización.
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Por tanto, el proyecto de norma propuesto en el proyecto de ordenanza sometido a nuestro estudio es legal. El ponente en reunión sostenida con uno de los asesores de la Secretaria de hacienda, ha propuesto al Gobierno Departamental que la adición al estatuto del presupuesto no se haga a través de un parágrafo al artículo 18, idea esta que ha recibido plena acogida por la siguiente razón fundamental.
El articulo 18 de la ordenanza 09 de 2006, Estatuto orgánico de Presupuesto del Departamento trata de lo que se conoce con el nombre de Vigencia futuras Ordinarias, siempre que se cumpla con los requisitos enunciados en dicho articulo para asumir este tipo de compromisos.

El parágrafo que se pretende introducir al articulo en referencia trata una materia distinta, como es: “Las vigencias futuras excepcionales” que la ley 819 de 2003 permite para la nación pero que nada impide que esta figura también puede adoptarse en las entidades territoriales siguiendo muy de cerca los estrictos requisitos que plantea el articulo 11 de la ley ya referenciada. Por lo anterior no es dable refundir en un mismo articulo dos temáticas distintas, las vigencias futuras ordinarias y las vigencias futuras excepcionales, por que se generaría un caos en la interpretación jurídica de los preceptos que en el peor de los casos conduciría a una contradicción entre los supuestos que contemplaría la norma para evitar este escollo y servirnos de la técnica jurídica  seria mucho mas importantes hacer la modificación al actual código de renta introduciendo la figura de Vigencias Futuras Excepcionales creando un nuevo articulo que la contemple en vez de un parágrafo al articulo 18 del actual Estatuto Orgánico del presupuesto.
CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE ORDENANZA:

El proyecto de articulo que se propone crear el ponente en vez del parágrafo de que trata el proyecto inicial, es un instrumento de suyo muy importante en el manejo de la ejecución presupuestal, el desarrollo de la contratación administrativa y la inversión del plan de  desarrollo del departamento, por que con ello en situaciones excepcionales permitiría al señor gobernador la iniciación de emprender obras de infraestructura a un cuando en la vigencia de que se trate no se cuente con partida presupuestal disponible y permitiendo su pago compartidas del presupuesto de la vigencia siguiente .
Conforme a lo anterior sugerimos a la comisión que el proyecto de ordenanza presentado inicial mente quede así:
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EL TITULO DEL PROYECTO FUE MODIFICADO Y QUEDARÁ ASÍ:
Titulo “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN ARTICULO NUEVO A LA ORDENANZA 09 DE 2006, ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS”
El articulado quedara así:

ARTÍCULO PRIMERO FUE MODIFICADO Y QUEDARA ASI:
ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Córdoba y sus entidades descentralizadas, con el siguiente artículo que pasa hacer el 18 Bis:

La Asamblea del Departamento de Córdoba, en casos excepcionales, para la realización de proyectos y obras de inversión, podrá autorizar al gobierno Departamental para asumir obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización. El monto máximo de las vigencias futuras excepcionales, el plazo y las condiciones de las mismas deberá consultar las metas plurianuales del marco fiscal de mediano plazo.

Los contratos de empréstitos y las contrapartidas que en estos se estipulen no requieren la autorización de la Asamblea Departamental para asumir obligaciones que afecten presupuesto de vigencias futuras. Estos contratos se regirán por las normas que regulan las operaciones de crédito público.

EL ARTICULO SEGUNDO QUEDA IGUAL AL PROYECTO ORIGINAL.  
EL ARTÍCULO SEGUNDO: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación.
Con los fundamentos y razonamientos expuestos, proponemos a los honorables diputados darle PRIMER SEGUNDO debate, en razón a que se ajusta a la Constitución y a la Ley.

JORGE DE ARCOS HOYOS
Ponente

VUESTRA COMISION

GUILLERMO CORRALES                      PEDRO TULENA DE LA ESPRIELLA

GOMEZ PEREZ MAGOLA                     RAFAEL MADRID HODEG

BURGOS VELLOJIN JORGE

